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El nexo entre drogas y violencia en el Triángulo del norte

Desde 2006, cuando el presidente mexicano 
Felipe Calderón comenzó su ofensiva militar 
en contra de las organizaciones de tráfico 
de drogas (OTD), México ha sido el centro 
de atención en lo que respecta a la violencia 
relacionada con drogas en América Latina. Si 
bien este ‘enfoque mexicano’ aún prevalece, es 
en el Triángulo del Norte de Centroamérica1 – 
Guatemala, Honduras y El Salvador – donde 
actualmente se ven tasas mucho más altas de 
violencia y un incremento en la actividad de 
las OTD, una clara ilustración del ‘efecto globo’ 
que México experimentase después de la 
implementación del Plan Colombia concebido 
a finales de la década de 1990. En su conjunto, 
los países del Triángulo del Norte son ahora 
una de las regiones más violentas del planeta. 
Tanto El Salvador como Guatemala tienen 
tasas de homicidio más altas que durante sus 
respectivas guerras civiles, y Honduras – a 
pesar de no haber sufrido una guerra civil 
como sus vecinos – es el país que actualmente 
ocupa el primer lugar en homicidios a nivel 
mundial.

Si bien está claro que la violencia en Honduras, 
El Salvador y Guatemala es omnipresente y 
puede desestabilizar esas sociedades, no parece 
haber consenso sobre sus causas precisas. Así 
como en México, gran parte de la violencia 
se atribuye al papel cada vez más grande que 
América Central tiene como región de tránsito 
de drogas controladas destinadas a Estados 
Unidos. Si bien esto es justificable hasta cierto 
punto, no se puede descartar del todo la 
posibilidad de que la participación en el tráfico 
de drogas es un síntoma de problemas socio-
económicos antes que la causa principal de la 
violencia y el crimen. Otro tema mencionado 
con frecuencia es la existencia de pandillas, o 
maras, en la región, que fomentan una cultura de 
machismo y conducta delictiva, contribuyendo 
de forma significativa a los niveles crecientes 
de violencia delictiva. También para este 

Introducción problema se pueden identificar causas 
subyacentes, aunque es notorio el aumento de 
la participación de los maras en operaciones 
de tráfico de drogas, tanto en colaboración 
como en competencia con las OTD. Uno de 
los factores más importantes que contribuyen 
al alza en la criminalidad es, paradójicamente, 
la respuesta de mano dura al crimen por parte 
de las autoridades regionales. Lo que muestra 
que el ‘remedio’ puede ser en realidad peor que 
la enfermedad que busca curar. Esta situación 
también es comparable con la de México, 
donde la estrategia de militarización en contra 
de las OTD ha llevado a un aumento grave de 
la violencia en el país. 

En este trabajo se abordarán específicamente 
los altos niveles de violencia en el Triángulo 
del Norte. Después se buscará observar el 
grado en que el tráfico de drogas en general 
— y en particular la participación de las OTD 
mexicanas y su parte en la violencia delictiva 
en la región — afecta cada uno de los países 
del área. Posteriormente se explorará el debate 
recientemente revitalizado sobre enfoques 
alternativos para el control de drogas en las 
Américas. A pesar de las similitudes de los 
desafíos en El Salvador, Guatemala y Honduras, 
cuando se trata de problemas relacionados 
con drogas y violencia delictiva, la posición 
de los líderes políticos de estos países difiere 
considerablemente. En las secciones siguientes 
se discutirá la legislación en materia de 
drogas en estos países así como las estrategias 
principales de control de drogas que han 
seguido para determinar si las diferencias en 
retórica coinciden con las políticas públicas 
que se aplican actualmente. Finalmente, 
dada la oposición estadounidense a enfoques 
alternativos en la guerra contra las drogas, 
se describirán los marcos de cooperación 
alternativos entre Estados Unidos y los 
países del Triángulo del Norte para evaluar la 
influencia de Estados Unidos en la promoción 
de su estrategia preferida de control de drogas 
en la región. 
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Mientras que la mayor parte de los informes 
se centran en las tasas de homicidio a nivel 
nacional, también es importante hacer un 
análisis a nivel sub-nacional para entender 
mejor la situación del Triángulo del Norte. De 
esta forma se aprecia clara, y sorpresivamente 
quizá, que la mayor parte de los homicidios, 
especialmente en Honduras y Guatemala, 
no ocurren en las áreas urbanas sino en las 
provincias. Este hecho arroja luz sobre el nexo 
entre drogas y violencia en la región, puesto 
que muchas de las áreas con niveles altos de 
homicidios intencionales son aquellas de 
importancia estratégica para los traficantes 
de drogas, como cruces fronterizos y puertos 
y, por ello puntos de ofensivas policiales a 
operaciones de contrabando. En particular se 
han visto afectadas las provincias fronterizas 
entre los tres países, aquellas que ofrecen 
acceso directo al Pacífico y al Atlántico, y 
en Guatemala las provincias de Zacapa (94 
homicidios por 100.000 habitantes en 2011) y 
Petén (aún más que otras áreas en la frontera 
Guatemala-México).4

Es común que en las investigaciones sobre las 
causas de la alta tasa de homicidios se sugiera 
que las relativamente recientes guerras civiles 
en América Central han dejado un legado de 
violencia – el cuantioso arsenal de armas es 
parte importante de esta herencia – y que por 
ello estos conflictos pueden ayudar a explicar la 
proliferación de violencia delictiva en la última 
década. Este supuesto no es del todo incorrecto, 
al menos en lo que a Guatemala y El Salvador 
se refiere. Sin embargo, hay que ser prudentes 
al designar estos conflictos armados como 
una variable causal definitiva de los niveles 
actuales de violencia. Para muestra el caso de 
Honduras, un país que, a pesar de no haber 
sufrido recientemente una guerra civil al estilo 
de la de sus vecinos, es el país número uno 
en tasa de homicidio por 100.000 habitantes.5 

Causas

Es común basarse en las estadísticas de la 
tasa de homicidio intencional de un país 
para evaluar el nivel de violencia delictiva en 
un territorio particular. Los informes sobre 
dichas tasas en América Central revelan 
que los países del Triángulo del Norte —
especialmente Honduras y El Salvador— están 
entre los más violentos del mundo. El reciente 
aumento de la violencia ha llevado a que la 
tasa de homicidios en Guatemala y El Salvador 
sobrepase la de los periodos de guerra civil 
en estos países, que en ambos casos terminó 
en la década de 1990. La Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(ONUDD) – con base principalmente en los 
datos obtenidos por las fuerzas policiales 
de cada país – reporta que en 2011 la tasa 
de homicidios por cada 100.000 habitantes 
fue de 92 en Honduras, 70 en El Salvador, 
39 en Guatemala y 24 en México. Las cifras 
de la ONUDD muestran un incremento de 
161 por ciento en la tasa de homicidios en 
Honduras desde 2005. Para el mismo periodo, 
la tasa en El Salvador se incrementó en 
aproximadamente 11 por ciento, mientras que 
en Guatemala se vio una disminución ligera 
después de un incremento inicial en 2008 y 
2009.2 Sin embargo, la calidad de los registros 
policiales en estos casos varía a lo largo de la 
región, lo que explica no sólo los estimados 
divergentes, sino también la dificultad para 
determinar hasta qué punto los homicidios 
están relacionados con el crimen organizado 
y las bandas criminales. Los datos sobre 
homicidios son muy limitados y es común 
que la información cualitativa y los detalles 
del caso sean insuficientes, tanto a nivel 
internacional como nacional. Esto hace que 
los estimados sobre homicidios atribuibles 
al crimen organizado para diez países del 
continente americano varíen entre 10 a 50 por 
ciento durante el periodo 2007-2009.3

Violencia

Tasa de homicidios

Violencia
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Otra posible causa del aumento en la violencia 
que se menciona frecuentemente es la 
transformación hacia una economía neoliberal 
y la creciente exclusión social que tiene como 
consecuencia la falta de oportunidades para 
ciudadanos jóvenes marginalizados.6  Sin 
embargo Zinecker excluye la pobreza y la 
falta de igualdad generalizada como variables 
causales principales para explicar la violencia 
en Guatemala, Honduras y El Salvador. Su 
conclusión se basa en una comparación de 
estos tres países con Nicaragua en donde 
los niveles de violencia son relativamente 
bajos a pesar de que sus índices de pobreza y 
desarrollo son peores que los de Guatemala y 
El Salvador. Para el autor, los niveles altos de 
migración hacia Estados Unidos y, aunado a 
ello, las tasas altas de remesas a las economías 
de la región han tenido un efecto adverso en 

las estructuras sociales y las oportunidades 
de empleo locales, dando incentivos a los 
ciudadanos para adoptar conductas criminales 
y formar lazos con organizaciones criminales. 
También es importante observar la falta de 
estructuras efectivas de disuasión, producto de 
aparatos de seguridad estatal defectuosos, y el 
interés de algunos miembros de la oligarquía en 
la proliferación de la violencia.7 Un ejemplo de 
esa falta de estructura de disuasión efectiva se 
presenta en la evaluación de fuerzas policiales 
por parte de ciudadanos latinoamericanos 
en 2010: el cuerpo policial considerado con 
el peor desempeño fue el de Guatemala. La 
policía en Honduras fue considerada la tercera 
menos efectiva de la región. El Salvador obtuvo 
una mejor evaluación, pero su puntuación 
cayó significativamente comparada con el año 
anterior.8

Mapa: Tasas de homicidio por municipio en 2011

Fuente: ONUDD, elaborado con datos de la policía nacional (Guatemala, El Salvador) y el Observatorio de la 
Violencia (Honduras)
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Violencia

los datos sobre homicidios – cuando están 
disponibles — es variable, lo que impide 
determinar con certeza la cantidad de 
homicidios reportados que están relacionados 
con el crimen organizado o pandillas.  Siendo 
las OTD un tipo específico de organización 
delictiva, y teniendo en cuenta el incremento 
de la participación de las pandillas en el tráfico 
de drogas, resulta todavía más difícil obtener 
estadísticas confiables sobre el grado en el que 
los homicidios en el Triángulo del Norte están 
relacionados con el tráfico de drogas. También, 
la ONUDD sostiene que la violencia letal por 
drogas está relacionada, ante todo, con cambios 
en el mercado de drogas, y no necesariamente 
con los niveles de tráfico. Parece entonces que 
al menos parte de los homicidios relacionados 
con drogas en Centroamérica pueden atribuirse 
a amenazas al statu quo  - por un aumento de 
las medidas antidrogas o por cambios en la 
cantidad de drogas traficadas en la región - lo 
que provoca que organizaciones criminales 
peleen con vehemencia por el control de 
territorios y mercados.10 Estos enfrentamientos 
de las OTD entre sí y con las fuerzas del orden 
son, en gran medida, la causa de las altas tasas 
de homicidio en la región, un hecho a menudo 
ignorado por los medios de comunicación que 
están ansiosos a retratar a los miembros de las 
pandillas violentas operando bajo el influjo 
de las drogas como la principal ‘fuente’ de 
violencia. 

Si bien es necesario ser prudente y no atribuir 
automáticamente al narcotráfico gran parte 
de la violencia del Triángulo del Norte, está 
claro que el creciente papel de la región como 
área de tránsito de drogas controlados se ha 
visto acompañado de un aumento sustancial 
en la tasa de homicidios y otros tipos de 
violencia. Esto tiene que ver en gran parte con 
los enormes riesgos financieros que asumen 
las OTD: utilizar a Centroamérica como 
una ruta de tráfico de cocaína crea un valor 
agregado estimados en ingresos criminales 
igual a no menos del cinco por ciento del PBI 

Parece claro entonces que diversos 
acontecimientos y factores contextuales 
particulares pueden servir como variables 
explicativas en la investigación de las causas 
de la violencia delictiva en el Triángulo 
del Norte. Sin embargo, un factor que ha 
cobrado fuerza en los informes sobre la 
materia, específicamente en el contexto de 
Guatemala, El Salvador y Honduras es el 
tráfico internacional de drogas. Con la reciente 
intensificación del contrabando de drogas en 
el Triángulo del Norte, el cambio parcial de las 
rutas de tráfico de (y al interior de) la región y 
la presencia creciente de las OTD (mexicanas), 
es sencillo concluir que el tráfico de drogas – 
y los problemas que conlleva, como peleas 
por territorio, corrupción y posiblemente el 
incremento en el uso de drogas – sea vistos 
como la causa principal del aumento de la 
violencia. Si bien hay una conexión indudable 
entre la intensificación de las actividades 
de tráfico y el incremento de la violencia 
delictiva, es de suma importancia someter 
a un escrutinio meticuloso la idea de que las 
ofensivas policiales contra el tráfico de drogas 
en la región son factores que contribuyen 
al aumento de la tasa de homicidios y otros 
tipos de violencia. Tampoco debe olvidarse 
el papel de las causas subyacentes – pobreza, 
inequidad y fragmentación, conflictos civiles 
recientes, instituciones estatales fallidas – que 
probablemente han contribuido a que el tráfico 
de drogas prospere en el Triángulo del Norte.

Es difícil determinar hasta qué punto la 
violencia en el Triángulo del Norte está 
relacionada con el narcotráfico. Por ejemplo, 
hay quienes argumentan que las luchas 
políticas en Honduras posteriores al golpe de 
2009 han llevado a que las conexiones entre 
cuerpos policiales, fuerzas de seguridad, 
políticos y miembros del crimen organizado 
hayan cambiado hasta el punto de que es 
casi imposible distinguir entre violencia por 
narcotráfico y violencia política.9 También, 
como se expresó previamente, la calidad de 
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de la región.11 Esta estadística es un incentivo 
claro para que los involucrados en el tráfico de 
drogas luchen por el control de rutas de tráfico 
y mercados de drogas con todos los medios a 
su disposición. Mientras que los decomisos 
de cocaína se concentraron en México y el 
Caribe durante las décadas de 1980 y 1990, 
a partir del año 2000 se ha visto un cambio 
hacia América Central. El Departamento de 
Estado estadounidense estima que cerca del 
95 por ciento de la cocaína que entra a Estados 
Unidos proveniente de Sudamérica pasa por 
México y el corredor de América Central. 
La proporción de este comercio que utiliza 
la ruta de América Central antes de llegar a 
México continúa a la alza de forma acelerada: 
de 42 a 80 por ciento entre 2008 y 2011.12 
Estos números y los ingresos potenciales que 
representan, dejan claro por qué es común 
– y no necesariamente equivocado — que 
el incremento en el tráfico de drogas en el 
Triángulo del Norte se vea como una de las 
razones principales del incremento de la 
violencia criminal en la región.

Sin embargo, al igual que en México, las OTD en 
Centroamérica han comenzado a diversificar 
sus actividades criminales, incursionando en 
terrenos como la extorsión, el secuestro, y el 
tráfico de armas y personas. Garzón Vergara 
anota que esta ampliación de iniciativas de 
las OTD hacia otros tipos de economías 
ilegales – supuestamente para romper con su 
dependencia del narcotráfico – significa que 
se ha vuelto crucial “enfrentar a las economías 
ilegales en su totalidad, más allá del monólogo 
sobre el narcotráfico.”13 La diversificación 
de actividades ilegales, sin embargo, no es 
prerrogativa de narcotraficantes, como se verá 
en la sección siguiente. Algunas pandillas 
centroamericanas como Barrio 18 (M-18) y 
Mara Salvatrucha 13 (MS-13) al parecer han 
intensificado su participación en el tráfico de 
drogas, llevando a acuerdos de cooperación 
con OTD, pero también a enfrentamientos 
violentos por el control de rutas de tráfico, lo 

que ha contribuido al recrudecimiento de la 
violencia en el Triángulo del Norte. 

En el contexto de violencia del Triángulo del 
Norte, la tregua que se ha negociado entre las 
dos bandas principales de El Salvador, MS-13 
y M-18, merece atención especial. En marzo 
el obispo Fabio Colindres y el ex-legislador 
Raúl Mijango lograron que líderes pandilleros 
encarcelados accedieran a frenar la violencia 
letal entre organizaciones rivales. Poco después 
de concluir las negociaciones, unos treinta 
miembros de alto perfil de estas pandillas, 
muchos de ellos considerados altamente 
peligrosos, fueron transferidos de prisiones de 
máxima a otras de menor seguridad en donde 
a los detenidos restauran el derecho a recibir 
visitas. Muchos creyeron que esta transferencia 
era parte de un acuerdo con los líderes, 
puesto que con medidas de seguridad más 
relajadas también tendrían acceso a teléfonos 
para comunicarse con sus subordinados 
fuera de prisión y frenar los asesinatos.14 Las 
autoridades se apresuraron a negar cualquier 
relación directa entre estas transferencias y la 
voluntad de los líderes encarcelados de ordenar 
una reducción en los niveles de violencia.15 
Después de seis meses de una tregua que ha 
probado ser duradera, el Ministro de Seguridad 
Pública, Munguía Payés, y los intermediarios 
del acuerdo presentaron una versión diferente. 
No sólo hay una conexión directa entre las 
demandas de los líderes pandilleros en el 
contexto de la tregua y su transferencia a 
prisiones de menor seguridad, también ha sido 
revelado que, con el consentimiento explícito 
del Presidente Mauricio Funes, el Secretario 
de Seguridad Pública inició la estrategia de 
negociación que ha permitido una reducción 
sorprendente en los niveles de homicidio; 
la tasa diaria promedio es ahora 5,5 cifra 
considerablemente menor al promedio de 13,6 
que había hasta marzo de 2012.16

Tregua de pandillas en El Salvador
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Funcionarios de Honduras y Guatemala – 
en donde la competencia entre pandillas 
callejeras también es fuente importante de 
violencia delictiva – expresaron su interés en la 
estrategia salvadoreña durante una conferencia 
sobre crimen organizado en Centroamérica. 
Pompeyo Bonilla, Ministro de Seguridad de 
Honduras, dijo que esta iniciativa merece ser 
replicada en su país, dado que Honduras tiene 
la tasa de homicidio más alta del mundo. El 
Ministro de Gobernación guatemalteco, López 
Bonilla, se expresó de igual manera, aunque 
en términos más moderados, al decir que la 
iniciativa de tregua entre pandillas debe ser 
estudiada para establecer si es exportable a 
otros países de la región.17 A pesar de ello, 
la participación pública de funcionarios de 
Gobierno en negociaciones con organizaciones 
criminales como las pandillas es un tema 
controvertido y no está claro que ésta sea una 
estrategia viable para reducir la violencia en 
el Triángulo del Norte. También, el acuerdo 
salvadoreño incluye únicamente a dos bandas 
y se enfoca principalmente en la violencia 
letal.18 Hasta ahora no se sabe con certeza qué 
consecuencias tendrá esta medida para otros 
tipos de actos delictivos, o si los asesinatos 
cometidos por otros grupos – posiblemente con 
miras a romper la tregua – se incrementarán en 
algún momento.19

Está por verse qué consecuencias tendrá esta 
tregua para la cooperación entre pandillas y OTD 
en la región. Quizá la reducción de la violencia 
rampante y en ocasiones indisciplinada de los 
maras ayude a contrarrestar la oposición de 
las OTD a colaborar, lo que podría contribuir 
a que los maras actúen con más disciplina y 
mantengan un perfil bajo. El Padre Antonio 
– conocido por su trabajo de reintegración 
de ex-miembros de bandas – ve una relación 
posible entre la tregua y el crecimiento en la 
influencia de las OTD; advierte que El Salvador 
podría convertirse en un ‘narco-estado’, pues la 
disminución de la violencia como consecuencia 
de la tregua podría abrir ‘espacios’ para la 

institucionalización y la estabilización del 
tráfico de drogas en el país.20 

El nexo entre drogas y violencia delictiva en el 
Triángulo del Norte es distinto al de México, 
por ejemplo, debido a la compleja interacción 
de una variedad de grupos de delincuentes con 
antecedentes, actividades y modus operandi 
tradicionalmente distintos. Esto ha llevado al 
desarrollo de relaciones complejas y cambian-
tes entre pandillas, transportistas y OTD mexi-
canas que operan en América Central. 

Hay dos tipos principales de organizaciones de 
tráfico de drogas en Centroamérica: adminis-
tradores y transportistas. Las organizaciones 
mexicanas (de las que se hablará más adelan-
te) se encargan principalmente de la admi-
nistración y obtienen los insumos necesarios 
de los países de origen, con grupos peruanos, 
colombianos y bolivianos. La otra categoría, 
los transportistas, tienen conocimiento previo 
de rutas de tráfico, y cuentan con los contac-
tos necesarios en círculos de gobierno dada su 
experiencia con robos y contrabando. Actual-
mente la tarea de estos transportistas es trans-
portar drogas desde Sudamérica hasta México, 
de ahí su nombre. Sin embargo estos grupos 
han ampliado sus actividades de narcotráfico, 
y ahora operan como distribuidores locales y 
suministradores de marihuana, materia prima 
para drogas sintéticas, y amapola para la pro-
ducción de heroína. Tanto en Guatemala como 
en Honduras, el negocio de transportista es 
familiar. En Honduras, los actores más cono-
cidos son los hermanos Rivera, que manejan 
la banda Los Cachiros.21 En Guatemala, los 
Mendoza, los Lorenzana y los León son las tres 
familias que han dominado tradicionalmente 
el negocio, manteniendo un equilibrio relativo 
en parte gracias a sus conexiones con círculos 

Pandillas, oTD y 
Transportistas

Pandillas, OTD y Transportistas
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altos de funcionarios públicos guatemaltecos. 
Algunos de los grupos de transportistas en 
este país también han logrado establecer con-
tactos en Colombia, lo que les permite obtener 
drogas directamente y transportarlas por sus 
propias redes en Centroamérica. La llegada de 
OTD mexicanas fue un desafío a este statu quo. 
Un incidente notable ocurrió en 2008 cuan-
do los Mendoza supuestamente contrataron 
a Los Zetas (grupa criminal conformado por 
desertores de fuerzas especiales mexicanos) 
para actuar contra la familia León, con lo que 
este grupo mexicano afianzó su control de las 
operaciones de narcotráfico en el país. Ante la 
amenaza de que las OTD minen su influencia 
y se apoderen de sus territorios, estos grupos 
tradicionales de transportistas han comenzado 
a reconsiderar sus tácticas, reagruparse y forjar 
conexiones más estrechas con los cuerpos po-
liciales y de gobierno. Queda aún por verse si 
esto les permitirá mantener – o recuperar — su 
poder.22

El incremento de las incautaciones de cocaí-
na (cuyo transporte requiere de un nivel de 
complejidad administrativa y logística que 
sugiere el involucramiento de organizaciones 
más grandes), el alza en las tasas de homici-
dio, que también han cambiado de naturaleza, 
y la coincidencia del incremento de la violen-
cia con rutas estratégicas de tráfico son facto-
res que delatan una participación creciente de 
las OTD mexicanas en el Triángulo del Norte, 
afectando particularmente a Honduras y Gua-
temala.23 Como ya se dijo, estas organizaciones 
comenzaron a trasladar parte de sus operacio-
nes y rutas de tráfico a Centroamérica ante los 
crecientes esfuerzos policiales y militares en 
contra del narcotráfico. Su poder económico, 
experiencia y organización jerárquica relativa-
mente eficiente, les ha permitido obtener con-
trol efectivo de ciertos territorios, mercados y 
rutas de contrabando. Los cárteles mexicanos 
con presencia fuerte en el Triángulo del Norte 
son el Cártel de Sinaloa y Los Zetas; el Cártel 
del Golfo también tiene presencia, pero de for-

ma menos prominente. Las OTD han fortale-
cido su presencia en el área debido a su ubica-
ción geográfica, ya que es un espacio adecuado 
para el tránsito de drogas desde Sudamérica 
hacia Estados Unidos. Además de estas opera-
ciones de tráfico, las organizaciones criminales 
han comenzado a utilizar Centroamérica como 
‘almacén de drogas’.24

Las pandillas que operan en el Triángulo del 
Norte son otro factor que merece atención 
al examinar la dinámica del narcotráfico en 
Centroamérica. Generalmente, y en compa-
ración con las OTD de México, las pandillas 
tienen un control limitado de las operaciones 
de tráfico de drogas en la región. Su partici-
pación en este sector definitivamente se está 
expandiendo, pero se ha exagerado el grado 
de responsabilidad de los maras en el ascenso 
de América Central como una región de trán-
sito clave. La habilidad de las OTD mexicanas 
para obtener el control de amplios espacios de 
territorio en el Triángulo del Norte y la difi-
cultad que han tenido los maras locales para 
arrebatar el control del tráfico de drogas a las 
OTD puede explicarse por la falta de sofisti-
cación organizacional de las pandillas en ge-
neral y por el hecho de que la apariencia de 
sus miembros, particularmente sus tatuajes 
faciales que denotan lealtad a una banda espe-
cífica, los hace poco aptos para interacciones 
públicas en operaciones que requieren de bajo 
perfil.25 Sin embargo, a pesar del aumento de 
la presencia de las OTD y del limitado control 
de las pandillas sobre el tráfico de drogas en la 
región, cada país del Triángulo del Norte ha 
experimentado niveles distintos de coopera-
ción así como alianzas cambiantes entre orga-
nizaciones tradicionales de tráfico de drogas, 
OTD mexicanas y maras.

Según algunos informes, en 2009 al menos 
cinco de los 22 departamentos de Guatemala 

Guatemala
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estaban bajo el control efectivo de grupos cri-
minales involucrados en el tráfico de drogas, 
con estimados para 2010 y 2011 de entre 40 y 
50 por ciento del territorio del país.26 Inicial-
mente, los traficantes guatemaltecos pensaron 
que podrían obtener beneficios de la presencia 
creciente de las OTD mexicanas por medio de 
alianzas. Sin embargo, de acuerdo con un ca-
ble diplomático filtrado en 2009, estas organi-
zaciones sobreestimaron su propia fuerza y se 
vieron obligadas a poner parte de sus redes de 
funcionarios gubernamentales corruptos – fis-
cales, miembros del Congreso, policías, jueces 
– a disposición de los mexicanos.27 El descubri-
miento de 17,6 toneladas de pasta base de co-
caína en un contenedor proveniente de Taiwán 
en Puerto Quetzal en Agosto de 2012, junto 
con la interceptación de toneladas de químicos 
precursores a lo largo de ese mismo año, sugie-
ren que Guatemala también se está convirtien-
do en un país productor y no sólo de tránsito. 
Sin embargo no se han descubierto laborato-
rios importantes de producción de drogas con-
troladas, por lo que no debería sobreestimarse 
el papel de Guatemala como productor de las 
mismas.28

En Guatemala, los Zetas han ‘evolucionado’ 
para convertirse en una de las amenazas más 
grandes a partir de su llegada a Petén en 2007, 
cuando establecieron una alianza con el trafi-
cante guatemalteco (capturado) Horst Walther 
Overdick.29 Al igual que en México, Los Zetas 
se han dado a conocer en el Triángulo del Nor-
te por sus tácticas brutales. Para muestra dos 
incidentes de mayo de 2011: el asesinato y de-
capitación de 27 campesinos en Petén, supues-
tamente como represalia por la pérdida de un 
cargamento de drogas por parte del dueño de 
un rancho, y el asesinato y desmembramiento 
de un asistente local del fiscal en Cobán como 
venganza por la incautación policial de un car-
gamento de cocaína.30 Los Zetas, que operan 
en ocho departamentos, se han convertido en 
la organización criminal más grande del país, 
de acuerdo con el ministro de Gobernación, 

López Bonilla. Algunos consideran que este 
aumento en influencia se debe en parte a las 
exitosas tácticas de reclutamiento entre los 
miembros de organizaciones criminales locales 
cuyos líderes han sido encarcelados. Otros, sin 
embargo, proponen que las organizaciones cri-
minales locales operan de acuerdo con una ló-
gica incompatible con la de Los Zetas y, como 
consecuencia, este grupo evita reclutar a los 
locales para posiciones de alto nivel al interior 
de las OTD.31 Pero se sabe con certeza que Los 
Zetas, surgidos a partir de un grupo de deser-
tores de las fuerzas especiales mexicanas, han 
establecido lazos con rebeldes ex-comandos de 
los Kaibiles, la unidad de operaciones especia-
les de Guatemala. Estos Kaibiles han ayudado 
a las OTD mexicanas dando entrenamiento 
de estilo militar a los nuevos reclutas, lo que 
se inserta de forma perfecta en la estructura 
organizacional militarista de Los Zetas.32 Esto 
parece ser parte de una estrategia más amplia, 
que data de 2005, de reclutar a ex-oficiales mi-
litares guatemaltecos para ahorrar recursos 
que se gastarían en adoctrinamiento y entre-
namiento.33

Mientras que Los Zetas tienen el dudoso ho-
nor de ser la OTD mexicana más conocida que 
opera en el Triángulo del Norte, el Cártel de Si-
naloa también ha tenido éxito en la expansión 
de su esfera de influencia en Guatemala. Este 
grupo ha forjado alianzas con transportistas en 
la provincia de San Marcos, el área más impor-
tante de cultivo de amapola. También, agentes 
involucrados en el control de drogas creen que 
la mayor parte de la cocaína que pasa por Gua-
temala pasa por las manos del cártel de Sinaloa, 
después de entrar al país por el Océano Pacífi-
co. La estrategia del cártel de Sinaloa se basa 
principalmente en su integración local como 
creador de oportunidades de empleo, provee-
dor de servicios de salud, asumiendo incluso 
el papel del Estado al eliminar a pequeños gru-
pos criminales en las áreas bajo su control. Este 
modus operandi es muy distinto al de Los Ze-
tas, quienes se basan en una estructura vertical 
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y fuerza bruta, lo que puede explicar el éxito 
del cártel de Sinaloa para prevenir que Los Ze-
tas tomen control de la provincia de Huehue-
tenango, punto crucial y región en la que las 
dos OTD se han enfrentado, dejando docenas 
de muertos.34 Recientemente las dos organi-
zaciones se han enfrentado en la provincia de 
Zacapa – hoy la más violenta del país. El cártel 
de Sinaloa ha acusado al alcalde de la ciudad 
de Zacapa de estar involucrado con Los Ze-
tas y entre las recientes manifestaciones de su 
competencia hubo un enfrentamiento armado 
entre las dos organizaciones.35 Al mismo tiem-
po, Los Zetas están involucrados en una pelea 
por territorio con grupos criminales locales en 
Cobán y aparentemente han aplicado una es-
trategia de ‘divide y vencerás’ para debilitar a 
estas organizaciones Guatemaltecas.36

Las OTD mexicanas han participado en la in-
dustria del narcotráfico en territorio hondu-
reño durante al menos quince años. Pero en 
los últimos cinco realmente han comenzado 
a expandir su poder en detrimento de las or-
ganizaciones de tráfico locales hondureñas. A 
pesar de ello, parte del tráfico de drogas que se 
lleva a cabo en Honduras está coordinado por 
un grupo de transportistas hondureños que 
trabaja con relativa independencia de las OTD 
más grandes. Un ejemplo es la familia Reñazco, 
que ha estado activa por más de una década, 
principalmente en el lado nicaragüense de la 
frontera. Estas organizaciones, que general-
mente trabajan en grupos pequeños, adquieren 
cocaína de OTD colombianas y venezolanas 
establecidas en el sur de América Central. Pos-
teriormente transportan los productos hacia el 
norte, a lo largo de la costa a Honduras o Gua-
temala para después venderlos a traficantes 
mexicanos que operan en la región.

El descubrimiento, por vez primera, de un la-
boratorio de cocaína en marzo de 2011—con 

Honduras

suficiente capacidad para procesar una tonela-
da de cocaína por mes — apunta a un papel 
creciente para Honduras como productor de 
sustancias controladas.37 El laboratorio des-
mantelado supuestamente pertenecía al cártel 
de Sinaloa, que es considerablemente más po-
deroso en Honduras que sus contrapartes, Los 
Zetas. Desde 2006 Honduras ha sido utilizado 
por el líder del cártel de Sinaloa, Javier ‘El Cha-
po’ Guzmán como escondite en sus intentos 
exitosos de evitar a las autoridades tanto mexi-
canas como guatemaltecas. El cartel de Sina-
loa ha establecido una ruta de transporte para 
movilizar cantidades grandes de cocaína por 
aire y lanchas rápidas (conocidas como go-fast 
boats) entre Colombia y Honduras antes de en-
viarla hacia el norte. La Costa de Mosquitos, en 
la frontera con Nicaragua carece de presencia 
policial o estatal por lo que sirve como zona de 
respiro y estadía para grupos locales que coo-
peran con el cártel. Este tipo de operaciones 
también se llevan a cabo en otras provincias 
del norte como Yoro, Atlántida, Colón y Olan-
cho. El cártel de Sinaloa supervisa además la 
producción de éxtasis y metanfetaminas – par-
ticularmente en el departamento de Olancho 
— que son enviadas a Europa y Estados Uni-
dos posteriormente. También hay informes de 
que cargamentos de pseudoefedrina — un pre-
cursor para la producción de metanfetaminas 
— provenientes de Asia y Europa pasan por 
Honduras bajo los auspicios de OTD mexica-
nas grandes. Los expertos encargados de mo-
nitorear los cargamentos de drogas controladas 
han reportado que en América Central Los Ze-
tas son más propensos a mover sus productos 
por mar, mientras que los cárteles de Sinaloa y 
del Golfo — este último con menos presencia 
en el país — utilizan rutas terrestres que cruzan 
la frontera entre Honduras y Guatemala.

Un incidente en 2010 en el que miembros de 
la M-18 asesinaron a más de una docena de 
miembros de una banda rival con AK-47 y 
M-16 muestra evidencia adicional – si bien 
indirecta - de la creciente colaboración de gru-
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pos locales con OTD mexicanas, puesto que 
los M-16 son las armas favoritas de Los Zetas. 
A pesar de que este incidente en particular pa-
rece haber sido un choque entre pandillas en 
competencia y no necesariamente una opera-
ción respaldada por alguna OTD, es sabido que 
los miembros de la M-18 en ocasiones actúan 
como asesinos a sueldo de Los Zetas, principal-
mente en las provincias de Cortés y Olancho. 
Los Zetas también han contratado a ex fun-
cionario policiales hondureños para brindar 
protección durante operaciones de tráfico de 
drogas, y ayudar con operaciones de secuestro 
y extorsión de migrantes, una esfera de activi-
dad creciente para esta OTD. Mientras tanto, 
en Olancho y en los alrededores del Golfo de 
Fonseca, los operadores del cártel de Sinaloa 
trabajan con transportistas, pero no con pan-
dillas locales.38

Como respuesta a la ofensiva del Gobierno 
hondureño con sus duras leyes anti-pandillas, 
los maras han comenzado a cambiar de tácti-
cas, bajando su perfil al trasladar sus operacio-
nes fuera de los principales centros urbanos del 
país. Los Mara-61 utilizan otra estrategia ali-
neándose con una OTD como su ‘ala armada’ 
en la provincia de Colón al norte del país.39 Al 
igual que en otros países del Triángulo del Nor-
te, las pandillas generalmente son las encarga-
das de controlar la distribución local de drogas, 
aunque según algunos informes han buscado 
arrebatar el control de rutas de tráfico a las 
OTD. Sin embargo, hay un problema creciente 
de uso de drogas entre los miembros de estas 
pandillas, principalmente pegamento y otros 
inhalantes, aunque también ha crecido el uso de 
marihuana y cocaína. Fuentes oficiales han re-
calcado que esto se relaciona con una tendencia 
a la alza por parte de las OTD de utilizar drogas 
como pago a los maras  por sus servicios, algo 
que en el pasado era desalentado por los trans-
portistas locales y las pandillas mismas.

El aumento de la violencia y las oportunidades 
para que las OTD utilicen territorio hondure-

ño como ruta de tráfico se pueden atribuir en 
gran medida al derrocamiento del entonces 
presidente Zelaya en 2009 y los años de incer-
tidumbre política que siguieron a este movi-
miento tan controvertido. El número de vue-
los con cocaína que entraron al espacio aéreo 
hondureño aumentó de manera considerable 
inmediatamente después del golpe. De hecho, 
las OTD tenían tanta confianza en que no se-
rían capturadas debido a la completa falta de 
atención hacia el crimen organizado por parte 
del Gobierno interino, que comenzaron a reu-
tilizar sus aeroplanos para nuevos cargamen-
tos de cocaína, en vez de abandonarlos como 
había sido práctica común hasta entonces. Es-
tos acontecimientos, a la par que un ambiente 
socio-económico débil e instituciones policia-
les faltas de personal y de recursos hacen que 
Honduras sea visto como el país de América 
Central que corre mayor riesgo de convertir-
se en un narco-estado en el que las institucio-
nes políticas dejen de tener autoridad real y se 
vuelvan siervos de las OTD locales y transna-
cionales en competencia.40

Las OTD mexicanas también han establecido 
lazos importantes con grupos locales de trans-
portistas en el país más pequeño del Triángulo 
del Norte. Los transportistas se encargan de 
proteger cargamentos de cocaína que salen de 
Colombia y Ecuador, pasando por Centroamé-
rica hasta llegar a México. Los Perrones Orien-
tales, que opera en el este y alrededor de La 
Unión, San Miguel y Usulután, es una de estas 
organizaciones de transportistas, la más gran-
de de su tipo en El Salvador. Sus miembros son 
responsables de asegurar que la cocaína que 
pasa de contrabando por El Salvador sea trans-
portada sin peligro desde la costa del Pacífico 
hasta Guatemala o México, en donde es entre-
gada a los traficantes mexicanos con quienes 
colaboran. Gran parte de los traficantes que 
pertenecen a esta organización salvadoreña tie-

El Salvador
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ne experiencia con el paso de contrabando en 
la región, incluyendo el contrabando de queso 
desde Honduras (lo que les ganó el nombre de 
Cártel de los quesos). Esto explica en parte su 
acceso a rutas en ese país. Los Perrones Orien-
tales también están relacionados con Los Pe-
rrones Occidentales, una organización de trá-
fico con actividades en la ciudad de Santa Ana, 
que controla las rutas de contrabando para el 
tráfico de cocaína, personas y armas por tierra 
hacia el territorio Guatemalteco.41

Las OTD también han establecido lazos pode-
rosos con las maras salvadoreñas, incluso más 
profundos que en Guatemala y Honduras. La 
colaboración entre maras y OTD en El Salva-
dor data de finales de la década de 1990, pero 
se ha ampliado considerablemente con la lle-
gada de OTD importantes a Centroamérica. 
Este cambio propició disputas entre grupos 
criminales, pero también creó la necesidad de 
mano de obra criminal, abriendo así ‘oportuni-
dades de trabajo’ para miembros de pandillas 
salvadoreñas. (En una encuesta llevada a cabo 
en 2006 entre miembros de pandillas encarce-
lados, se ve que, de quienes habían colaborado 
con OTD, 27% lo hizo como sicarios, 21% tra-
ficó armas hacia El Salvador y 17% participó 
en robos de automóviles.42) Más aún, es sabi-
do que los maras exigen cuotas a las OTD por 
utilizar el territorio de las bandas como rutas 
de tráfico y a cambio ayudan a los traficantes 
con operaciones de venta de drogas, ofrecien-
do protección y contactos. Hay incluso infor-
mes de que cerca de 40 miembros de una de 
las facciones más violentas de la MS-13, los 
Fulton Locos Salvatruchas, fueron enviados a 
Guatemala para recibir entrenamiento de Los 
Zetas.43 Ciertos datos apuntan también a que 
Los Zetas han aumentado sus esfuerzos para 
reclutar a líderes de alto nivel dentro de estas 
bandas, dadas sus redes, contactos, mercados 
y disposiciones de seguridad en el lado esta-
dounidense de la frontera, que para Los Zetas 
aún es difícil de obtener (las pandillas salva-
doreñas principales se originaron en Estados 

Unidos y gran parte de su organización aún 
se encuentra allí). A pesar del aumento en el 
contacto entre organizaciones delictivas sal-
vadoreñas y Los Zetas, este último grupo no 
parece haber podido establecerse de manera 
definitiva en El Salvador. Hasta ahora, han op-
tado por enviar ocasionalmente a miembros 
clave ubicados en Guatemala.44 Sin embargo, 
este fortalecimiento de los lazos entre OTD y 
maras ha llevado a que el ministro de Justicia 
y Seguridad David Munguía Payés advierta 
sobre la transformación de estas pandillas en 
cárteles de droga establecidos.45

Si bien esta posibilidad aún parece lejana, los 
miembros de bandas pueden convertirse en 
narcotraficantes y distribuidores por derecho 
propio, como el caso de Marcos Antonio V., 
quien comenzó como pequeño traficante y 
que, con los años llegó a convertirse en uno 
de los principales distribuidores de drogas de 
la MS-13 en la provincia de Sonsonate.46 La 
producción y distribución local de crack, que 
requiere poca infraestructura, es un mercado 
particularmente lucrativo para los maras. Tan 
redituable, al parecer, que las bandas han bus-
cado controlar completamente este mercado 
a expensas de los distribuidores tradicionales. 
Funcionarios de inteligencia así como acadé-
micos han señalado que el aumento en la tasa 
de homicidio en El Salvador puede atribuirse 
a los enfrentamientos violentos que resultan 
de esta competencia, por ejemplo en La Unión 
y en San Miguel donde — al menos recien-
temente — el tráfico aún parece estar bajo el 
control de Los Perrones, una red informal de 
transportistas.47

Sin embargo, a pesar de que los lazos entre 
OTD y maras se han fortalecido y estas últimas 
se han involucrado más en el tráfico de drogas, 
las pandillas, por mucho, no cuentan con una 
organización ni una jerarquía eficientes, como 
sí es el caso de las organizaciones criminales 
mexicanas. Por un lado, las pandillas – inclu-
so la sólidamente establecida MS-13, que tiene 
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presencia en todo el Triángulo del Norte y Es-
tados Unidos — no tienen una estructura de 
comando general clara. Los maras están con-
formados por grupos más pequeños o ‘cliques’ 
que no necesariamente mantienen contacto re-
gular. También, las tácticas de algunas células, 
por ejemplo los secuestros y las operaciones de 
tráfico de drogas, dejan ver la falta de disciplina 
y ‘profesionalización’, que podría aumentar la 
renuencia de las OTD a establecer alianzas con 
ciertas facciones de estas pandillas. Sin embar-
go, también es necesario advertir que existen 
diferencias grandes en los niveles de organiza-
ción y disciplina no sólo al interior de las ban-
das, sino también entre diferentes células que 
son, nominalmente, parte de la misma organi-
zación. Si bien aún no tienen tanto poder como 
las OTD más grandes, algunas células de estas 
bandas ha logrado organizarse de forma más 
efectiva para integrarse en las comunidades 
locales, lo que les ha ayudado a aumentar su 
influencia en el tráfico de drogas.48 

A pesar de que es difícil asegurar con certeza 
hasta qué punto la violencia en el Triángulo del 
Norte es atribuible al tráfico de drogas, es un 
hecho que las OTD mexicanas han aumenta-
do su presencia en El Salvador, Guatemala y 
Honduras, con la meta de controlar las rutas 
de tráfico centroamericanas, mientras que ban-
das locales y otras organizaciones criminales 
han aumentado también su participación en el 
narcotráfico. El presunto papel del narcotráfi-
co en el aumento de la violencia en la región, 
así como los esfuerzos infructuosos de Estados 
Unidos para reducir la demanda de sustancias 
ilegales, llevaron al presidente de Guatema-
la, Otto Pérez Molina, a hacer un llamado a 
principios de 2012 para debatir sobre alterna-
tivas a la guerra contra las drogas, una batalla 
promovida ávidamente por Estados Unidos 
y exportada ‘con éxito’ a diversos lugares de 
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América Latina. Si bien Pérez Molina fue un 
opositor vehemente de la legalización durante 
su campaña presidencial, ahora argumenta que 
las estrategias de control de drogas están ba-
sadas en la premisa falsa de que los mercados 
globales de drogas pueden ser erradicados y ha 
llamado a una discusión “con base en un enfo-
que realista – la regulación”, libre de propues-
tas ideológicas. También se ha pronunciado a 
favor de abordar el abuso de drogas no como 
asunto de justicia penal, sino como problema 
de salud pública.49 Posteriormente, el 24 de 
marzo de 2012, Pérez Molina organizó una 
cumbre regional llamada Nuevas Rutas contra 
el Narcotráfico como seguimiento a su llama-
do para re-orientar los esfuerzos en contra del 
tráfico de drogas. A pesar de ello, y de que los 
presidentes centroamericanos habían aceptado 
la invitación inicialmente, sólo la mitad asistió 
al evento, con cancelaciones de último minu-
to por parte de los presidentes de El Salvador 
(Mauricio Funes), Honduras (Porfirio Lobo) 
y Nicaragua (Daniel Ortega), supuestamente 
debido a su posición de oposición a la legali-
zación. En su representación asistieron funcio-
narios de nivel más bajo: el vicepresidente hon-
dureño Samuel Reyes, el ministro de Justicia y 
Seguridad salvadoreño David Munguía Payés 
y el vice-ministro de Relaciones Exteriores de 
Nicaragua Manuel Coronel.

Durante esta cumbre regional el Presidente Pé-
rez Molina presentó cuatro estrategias alterna-
tivas: la intensificación de los esfuerzos de pro-
hibición bajo un mecanismo de compensación 
económica mediante el cual el país consumidor 
o destinatario paga al país de tránsito una parte 
del valor de mercado de las drogas incautadas 
como compensación por los gastos incurridos 
por este último; el establecimiento de una corte 
penal regional para delitos de narcotráfico, con 
su propio sistema carcelario para aliviar la car-
ga de los sistemas de justicia penal nacionales; 
el establecimiento de un corredor en que las 
drogas puedan ser transportadas libremente de 
Sudamérica a Norteamérica  para minimizar 
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la inestabilidad en áreas que se encuentran en 
las rutas de tráfico, y el desarrollo de un mar-
co de regulación global para la producción, 
comercio y uso de drogas.50 Poco después de 
esta cumbre, el 30 de marzo, los presidentes de 
Honduras, El Salvador y Nicaragua sostuvieron 
consultas propias de alto nivel sobre el tema, 
que culminaron con una declaración conjunta 
donde señalaron su oposición a la regulación 
y despenalización.51 El debate continuó en una 
sesión a puerta cerrada durante la Cumbre de 
las Américas en Cartagena en abril, cuando el 
presidente Santos, anfitrión colombiano, aña-
dió como punto de la agenda de la Cumbre una 
discusión sobre enfoques alternativos a la gue-
rra contra las drogas. Como resultado de esta 
reunión, la Comisión Interamericana para el 
Control del Abuso de Drogas (CICAD) fue co-
misionada para llevar a cabo una investigación 
sobre la efectividad de las estrategias actuales 
en la lucha contra las drogas.

Dentro del renovado interés en el ‘debate so-
bre las drogas’ en América Latina en los me-
ses recientes, llama la atención que, en gene-
ral, han sido los representantes políticos de 
centro-derecha quienes han tomado la inicia-
tiva de repensar las estrategias actuales pro-
hibicionistas enfocadas en la seguridad. De 
manera inversa, parecería que los gobiernos 
de izquierda en la región tendieran a apoyar 
precisamente políticas prohibicionistas.52 En 
este contexto de perspectivas y preferencias 
divergentes, es importante recordar que los 
tres proponentes principales del debate sobre 
políticas alternas – Pérez Molina, Calderón y 
Santos – han subrayado la importancia de que 
la adopción de cualquiera de los enfoques su-
geridos se lleve a cabo a escala internacional, 
con el apoyo de la mayoría o de casi todos los 
países del continente americano. Dado el ca-
rácter transnacional del narcotráfico y la vio-
lencia delictiva que azotan la región, la falta 
de un consenso amplio significará que cual-
quiera de estas nuevas estrategias está conde-
nada al fracaso.53

No obstante, como se ha mencionado ante-
riormente, incluso en el área relativamente 
pequeña del Triángulo del Norte, las posicio-
nes recientes de los presidentes de El Salvador, 
Honduras y Guatemala distan de expresar un 
verdadero consenso. Queda entonces la pre-
gunta de hasta qué punto existen diferencias 
entre estos países en lo que se refiere a la legis-
lación y penalización de delitos de narcotráfico 
y las estrategias actuales para combatir la vio-
lencia delictiva y el narcotráfico. Para respon-
derla, a continuación se analizarán las diversas 
legislaciones sobre drogas en el Triángulo del 
Norte y en seguida se describirán las respuestas 
prevalecientes a problemas relacionados con 
drogas por parte de las autoridades regionales. 

La Ley Contra la Narcoactividad promulgada 
en Guatemala en 1992, establece una lista de 
sanciones. La primera sanción, y la más severa, 
por delitos relacionados con drogas para indi-
viduos es la pena de muerte, establecida en el 
Artículo 12, y seguida por: prisión, multas, in-
habilitación general o específica, confiscación, 
pérdida o destrucción de los objetos delictivos 
e instrumentos utilizados para la comisión del 
delito, expulsión de extranjeros del territorio 
nacional, pago de gastos y costos del proceso y 
la publicación de la condena.  El Artículo 14 es-
pecifica que las multas pueden ser convertidas 
en tiempo de prisión, pero que ninguna per-
sona servirá una sentencia de más de 30 años 
de cárcel. La pena de muerte, de acuerdo con 
el Artículo 52 sólo puede aplicarse en casos en 
donde otra persona haya perdido la vida como 
consecuencia de los delitos establecidos bajo la 
ley en cuestión. Una sentencia alternativa por 
esta circunstancia agravante es la sentencia de 
prisión máxima de 30 años. Es de notar que, a 

Legislación sobre 
sustancias controladas

Guatemala 54
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pesar de que la pena de muerte no se ha apli-
cado en un largo tiempo, en 2008 el Congreso 
guatemalteco aprobó un decreto por medio del 
cual se puso fin a la moratoria sobre esta pena 
por parte de la Corte Constitucional en 2002, 
eliminando así el vacío legal que había evita-
do la aplicación de la pena capital desde el año 
2000.55 Las penas específicas por delitos rela-
cionados con la producción, tráfico y posesión 
de drogas controladas y sustancias psicoactivas 
se pueden ver a continuación.

La sanción por comercialización ilícita, tráfico 
y almacenamiento aplica para semillas, hojas, 
plantas, flores u otros productos o sustancias 
que han sido clasificados como narcóticos o 
psicotrópicos, drogas o precursores. La pena 
por tránsito internacional incluye también 
acciones relacionadas con el tránsito de pre-
cursores o sustancias esenciales destinadas a 
la producción de drogas controladas. La deci-
sión sobre si la cantidad de drogas encontra-
das es considerada de uso personal se deja, al 
parecer, a discreción del poder judicial, pues 
no se establecen cantidades específicas. Sólo 
se establece que el artículo relevante es aplica-
ble si la cantidad confiscada no sobrepasa una 
cantidad razonable para consumo inmediato y 
si los factores de contexto permiten creer que 

las drogas en realidad serían utilizadas para 
consumo personal. Cuando hay circunstancias 
agravantes especiales en relación con la ofensa 
que se imputa al sospechoso, la pena impuesta 
puede ser aumentada hasta dos veces la pena 
máxima establecida para el delito en cuestión 
bajo el artículo 21. También, de acuerdo con 
el artículo 69 de la ley, tanto la policía nacio-
nal como otras fuerzas de seguridad juegan 
un papel en la persecución y supresión de ac-
tos fuera de la ley relacionados con el tráfico 
de drogas controladas, y sus actividades serán 
coordinadas por la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones y el Tráfico Ilícito de Drogas. La 
agencia también está encargada de estudiar y 
decidir las políticas públicas guatemaltecas en 
lo que se refiere a adicciones y actos relaciona-
dos con delitos bajo esta ley. Esta provisión en 
particular parece permitir la intervención del 
ejército guatemalteco en lo que es, de hecho, 
un tema de aplicación de legislación interna. 
Esta militarización de la aplicación de la ley 
se ha extendido de forma considerable como 
respuesta a los niveles crecientes de violencia, 
como se verá a continuación.

En la década de 1940, Guatemala estableció 
una legislación que permitía la extradición 
de ciudadanos guatemaltecos bajo sospecha 

Delito Años de prisión Multa (Quetzal) Multa en US$ 
(Tipo de cambio julio 2012)

Siembra y cultivo 5-20 10.000-1.000.000 1.280-127.930

Manufactura y 
procesamiento

8-20 50.000-1.000.000 6.397-127.930

Comercialización ilícita, 
tráfico y almacenamiento

12-20 50.000-1.000.000 6.397-127.930

Tránsito internacional 12-20 50.000-1.000.000 6.397-127.930

Posesión para uso propio 4 meses-2 200-10.000 26-1.280
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Guatemala
1 Heuhuetenango
2 Quiché
3 Alta Verapaz
4 Petén
5 Izabal
6 Zacapa
7 Chiquimul
8 Baja Verapaz

9 El Progreso
10 Jalapa
11 Jutiapia
12 Santa Rosa
13 Guatemala
14 Chimaltenango
15 Sacatepéquez
16 Escuintla

17 Suchitepé
18 Atitlán
19  Totonicapán
20 Quezaltenango
21 San Marcos
22 Retalhuleu

El Salvador
1 Ahuachápan
2 Santa Ana
3 Chalatenango
4 Cabañas
5 San Miguel
6 Morazán
7 La Unión
8 Usulután
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9 San Vicente
10 La Paz
11 Cuscatlán
12 San Salvador
13 La Libertad
14 Sonsonate 

Honduras
1 Cortés
2 Atlántida
3 Colón
4 Gracias A Dios
5 Olancho
6 Yoro
7 Comayagua
8 Francisco

9 El Paraíso
10 Choluteca
11 Valle
12 La Paz
13 Intibucá
14 Lempira
15 Ocotepeque
16 Copán

17 Santa Bárbara

Nexo drogas-violencia en el Triángulo del Norte
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de haber cometido delitos relacionados con 
narcotráfico. El Departamento de Estado esta-
dounidense ha indicado que espera que todas 
las peticiones de extradición estadounidenses 
con base en cargos relacionados con el narco-
tráfico “sean consolidados y aceleradas en cor-
tes especializadas localizadas en la Ciudad de 
Guatemala.”56 Sin embargo, el proceso de esas 
peticiones de extradición no ha sido simple. El 
director de la Comisión Internacional Contra 
la Impunidad en Guatemala (CICIG) ha inclu-
so afirmado que “las órdenes de extradición 
son procesadas como si se estuviera en el siglo 
diecinueve.” Entre 1994 y 2007, no se extraditó 
a ningún individuo bajo cargos relacionados 
con el tráfico de drogas y, una extradición lle-
vada a cabo en 2007 estuvo relacionada con 
dos traficantes de nivel medio quienes intenta-
ron pasar de contrabando tan sólo cinco kilos 
de cocaína. Sin embargo, Guatemala parece 
alejarse de su posición tradicional como uno 
de los países con niveles más bajos de procesos 
penales y extradición de traficantes importan-
tes de drogas. En el primer semestre de 2012, 
los tribunales aprobaron la extradición de al 
menos tres supuestos capos, entre ellos Horst 
Walther Overdick (alias El Tigre), quien es 
acusado de colaborar con Los Zetas, y Juan 
Chamale, considerado el narcotraficante más 
importante del país.57 Sin embargo, el proceso 
continúa siendo complicado y tedioso, parti-
cularmente dado el uso del amparo por parte 
de abogados que defienden a traficantes de alto 
perfil. Esta herramienta legal en el sistema de 
justicia guatemalteco puede ser utilizada cuan-
do los acusados consideran que sus derechos 
constitucionales están siendo violados por una 
ley, estatuto u acción gubernamental. A partir 
de febrero de 2012, al menos nueve sospecho-
sos de narcotráfico de alto perfil han empleado 
esta medida, con lo que han aplazado sus pro-
cedimientos de extradición exitosa e indefini-
damente.58

En este momento, las altas sentencias máximas 
para los delitos presentados en la tabla previa, 

la inclusión de la pena de muerte en el caso de 
circunstancias agravantes especiales y la conti-
nua campaña (militar) contra el narcotráfico, 
presentan un contraste fuerte con la clasifica-
ción de Guatemala como un país que está a fa-
vor de la despenalización y legalización basado 
en las declaraciones recientes del presidente 
Pérez Molina sobre el tema.59

En contraste con la situación en Guatemala, las 
leyes represivas para el narcotráfico en Hon-
duras se alinean perfectamente con la oposi-
ción de los líderes políticos hondureños a la 
legalización y despenalización, a pesar de que 
el presidente Lobo aceptó que los enfoques ac-
tuales contra el narcotráfico tienen deficiencias 
significativas.61 La Ley hondureña Sobre el Uso 
Indebido y Tráfico Ilícito de Drogas y Sustan-
cias Psicotrópicas, promulgada en 1989 es aún 
más antigua que su contraparte guatemalteca. 
Sus objetivos y alcance, expresados en los capí-
tulos uno y dos, son seguidos por un capítulo 
muy completo en que se definen los términos 
utilizados y se enumeran (grupos de) sustan-
cias ilícitas — entre ellos cocaína, coca, drogas 
psicoactivas y alucinógenas — y actividades y 
otros términos relacionados como cultivo, dis-
tribución, dosis y entrega.

En el Artículo 7 se establece la prohibición de 
la siembra, cultivo, producción, recolección o 
cosecha de cualquier tipo de plantas que po-
sean principios considerados como estupefa-
cientes y sustancias controladas. En el capítu-
lo de definiciones se determina que cualquier 
planta de las que pueden extraerse drogas que 
causen dependencia será considerada una 
plantación bajo la ley. La tabla a continuación 
presenta las sentencias mínimas y máximas 
para estos delitos en términos de duración de 
la detención y multas adicionales. En lo que se 
refiere a posesión, el Artículo 11 establece que 
está prohibido mantener cantidad alguna de 

Honduras 60
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estupefacientes y sustancias controladas sin au-
torización legal. Las sanciones que se mencio-
nan en la tabla por posesión para uso personal 
aplican en casos en que sea posible considerar 
la cantidad de drogas incautadas como para 
consumo personal inmediato – descrita como 
una dosis en la sección de definiciones — si así 
lo determina un reporte del departamento mé-
dico legal, la Legislatura o un doctor empleado 
por el Estado. Las sanciones para este delito di-
fieren dados los antecedentes individuales pre-
vios de aprehensión por posesión. De acuerdo 
con el Artículo 26c, el internamiento forzado 
en un centro de rehabilitación social hasta 
lograr la resocialización se aplicará cuando 
un sospechoso sea arrestado por tercera vez 
bajo cargos de posesión o por tratarse de un 
farmacodependiente o drogadicto, sin impor-
tar antecedentes previos por este delito. Es de 
notar que la resocialización no es un término 
con una definición específica en esta ley, lo que 
hace incierta la temporalidad de la estancia de 
un individuo en un centro de rehabilitación.

El Artículo 26 establece que los casos en que 
sea incautada una cantidad mayor a la mínima 
considerada para consumo personal inmedia-
to, como es especificada en los reportes men-

cionados previamente, se entenderán como 
una violación al Artículo 18, que se ocupa del 
tráfico, un delito con penas máximas conside-
rablemente más altas. En contraste con la ley 
de Guatemala, en que se prevé la posibilidad 
de duplicación de la pena máxima establecida 
para un delito por la existencia de circuns-
tancias agravantes, Honduras ha establecido 
este incremento en un tercio de la pena (con 
la excepción de circunstancias agravantes re-
lacionadas con el estímulo al uso de drogas, 
que puede llevar a un incremento de un tercio 
a dos tercios de la pena establecida para dicha 
ofensa).

Las autoridades hondureñas reportaron el 
arresto relacionado con crímenes de drogas de 
84 individuos durante 2011. A pesar de que la 
constitución hondureña prohíbe la extradición 
de sus ciudadanos, un ciudadano hondureño 
fue entregado a autoridades estadounidenses 
en 2011 ya que existe un tratado de extradición 
bilateral con Estados Unidos.62

Implementada en 2004 y enmendada en 2006, 

El Salvador  63

Delito Años de prisión Multa (Lempiras) Multa en US$ 
(Tipo de cambio julio 2012)

Siembra y cultivo 9-12 5.000-25.000 263-1.313

Manufactura 9-15 50.000-1.000.000 2.625-5.251

Tráfico 15-20 1.000.000-5.000.000 52.510-262.548

Posesión ilícita de 
precursores 

3-6 20.000-50.000 1,050-2.625

Posesión para consumo 
personal inmediato

1st: <30 días
2nd: 30-90 días
3rd: rehabilitación

500-1,000
1.000-5.000
5.000-10.000

26-53
53-263
263-525
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la Ley Reguladora de las Actividades Relativas 
a las Drogas es, por mucho, la más joven de es-
tas leyes en el Triángulo del Norte centroame-
ricano. Bajo esta ley se prohíbe la posesión, 
uso y tráfico de drogas, en consonancia con la 
posición gubernamental en el debate reciente 
sobre enfoques alternativos. A pesar de que el 
presidente Funes inicialmente dio una respues-
ta positiva al llamado de Pérez Molina sobre 
un debate sobre despenalización y legalización, 
pronto invirtió su postura y declaró su oposi-
ción a reformas de este tipo.64 La ley salvadore-
ña se caracteriza por su enfoque en los esfuer-
zos antidrogas; la parte principal de la sección 
de definiciones está dedicada a explicar térmi-
nos como agente encubierto, compra contro-
lada, embargo preventivo o incautación, etc., 
antes que las definiciones de, por ejemplo, qué 
debe entenderse por los nombres de tipos es-
pecíficos de drogas o actividades relacionadas 
por parte de los sospechosos. En el segundo ca-
pítulo se describen elaboradamente las tareas 
y responsabilidades de las distintas agencias 
gubernamentales que participan en la imple-
mentación de esta ley, como el Ministerio de 
Gobernación y el de Salud Pública y Asistencia 
Social. El Artículo 9 concierne al Ministerio de 

la Defensa Nacional y establece que este cuerpo 
colaborará con la Comisión Nacional Antidro-
gas en lo que le fuere requerido, dentro de los 
parámetros de las disposiciones constituciona-
les que establecen que las ramas ejecutivas del 
Gobierno pueden emplear al ejército cuando 
sea considerado necesario para llevar a cabo 
tareas específicas bajo su responsabilidad. Esta 
Comisión Nacional Antidrogas es responsable 
de la planeación, coordinación, supervisión y 
evaluación de los planes, estrategias y políticas 
gubernamentales en lo que se refiere a drogas, 
y está conformada por un Director Ejecutivo, 
los ministros de Gobernación, Salud Pública y 
Asistencia Social, Educación, Defensa Nacio-
nal y el Consejo Superior de Salud Pública.

Como puede verse en esta tabla, las penas por 
posesión de drogas controladas dependen de 
las cantidades encontradas. Sin embargo, si la 
posesión o tenencia ocurre con el propósito de 
trafico, la sentencia es de 6 a 10 años de prisión 
con una multa de 10 a 2 mil veces el salario 
mínimo urbano, sin importar la cantidad de 
drogas confiscadas. La ley no hace referencia 
particular a que una cantidad pequeña de dro-
gas sea considerada automáticamente como de 

Delito Años de prisión Multa 
(x salario mínimo 
urbano actual)

Multa en US$*

Siembra y cultivo 5-15 5-2.500 1.052-526.150

Manufactura y 
procesamiento

10-15 5-2.500 1.052-526.150

Tráfico ilícito 10-15 50-5.000 10.523-1.052.300

Posesión y tenencia
<2 gramos
>2 gramos

1-3 
3-6

5-1.000
5-1.000

1.052-210.460
1.052-210.460

*El salario mínimo en El Salvador difiere por sector. Aquí, el promedio para 2011 de los salarios 
mínimos en los sectores comercial y de servicios, industrial y de producción de ropa se utilizó para 
calcular las multas en US$.65
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uso personal, ni a una agencia específica que 
se ocupe de determinar – caso por caso — si 
las drogas incautadas pueden ser consideradas 
para este fin. Esto puede significar que alguien, 
incluso si está en posesión de una cantidad pe-
queña de drogas, puede ser acusado de tráfico 
ilícito de drogas, lo que conlleva penas consi-
derablemente más altas.

El tráfico ilícito, que se trata en el Artículo 33, 
se divide en dos categorías, con disposiciones 
específicas en el caso de tráfico internacional: 
si el delito se refiere a una operación de tráfico 
internacional en la que el territorio salvadore-
ño es utilizado como país de tránsito o lugar de 
importación o exportación, el castigo máximo 
para trafico mencionado en la tabla previa se 
incrementará en un tercio. Este nivel específico 
de incremento de la pena máxima para un de-
lito determinado bajo esta ley es aplicable tam-
bién a todas las demás instancias de circunstan-
cias agravantes especiales. De manera notable, 
la ley especifica disposiciones para aspectos 
concretos de operaciones antidrogas, como 
la técnica de compra controlada y entrega vi-
gilada, el cierre temporal de establecimientos, 
las diligencias de incautación y destrucción de 
propiedad y la devolución de bienes. 

De acuerdo con el Departamento de Estado es-
tadounidense, el tratado de extradición firma-
do entre Estados Unidos y El Salvador en 1911 
es de alcance limitado y las negociaciones para 
un tratado de extradición bilateral nuevo son 
obstaculizadas por la prohibición de la cadena 
perpetua establecida en la Constitución del El 
Salvador. Si bien los delitos relacionados con 
drogas son extraditables, y muchas peticio-
nes han sido presentadas por Estados Unidos 
ante las autoridades del país más pequeño del 
Triángulo del Norte, sólo un sospechoso – un 
ciudadano naturalizado estadounidense y na-
cido en El Salvador — ha sido extraditado has-
ta ahora.66

En general hay diferencias notables entre las 
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leyes de regulación de drogas en los tres países 
del Triángulo del Norte. Por ejemplo, única-
mente Honduras ha incluido disposiciones re-
lacionadas con el internamiento forzado en un 
centro de rehabilitación en su legislación. Tam-
bién, El Salvador es  el único de los tres países 
que no menciona el uso personal o que una 
cantidad específica de drogas incautadas debe-
ría ser considerada para consumo inmediato. 
Mientras que tanto Guatemala como Hondu-
ras mencionan este uso personal, sus leyes no 
son muy específicas al respecto, dado que dejan 
la determinación sobre si la cantidad incautada 
es para uso personal o no a discreción del po-
der judicial u otros oficiales públicos. La parti-
cipación de las fuerzas de seguridad en temas 
de aplicación de la ley nacional – que gene-
ralmente corresponde a los cuerpos policiales 
— se menciona en las leyes de Guatemala y El 
Salvador, no así en la de Honduras

En general, Guatemala tiene las penas de 
prisión máximas más altas para los delitos 
discutidos en esta sección (sólo Honduras 
tiene una sentencia máxima equivalente en 
el caso de tráfico). Por otro lado, si bien las 
penas máximas son menores en Honduras, 
las sentencias mínimas son más altas que en 
Guatemala. Lo mismo ocurre en El Salvador, 
país con las penas de prisión más severas por 
posesión de drogas controladas. En cuanto 
a multas, Honduras tiene en promedio las 
sentencias más leves, en particular en el caso 
de posesión para uso personal, pero con ex-
cepción de casos de tráfico. En El Salvador se 
aplica una multa máxima alta, mientras que la 
multa mínima que puede aplicarse para este 
delito es un poco más alta que la que se apli-
ca en Guatemala, pero mucho menor que su 
contraparte en Honduras.

Estas leyes sobre regulación de drogas tienen 
en común — a pesar de las diferencias consi-
derables — que ninguna ha logrado reducir 
el tráfico de drogas ni la violencia relacionada 
con drogas en los países del Triángulo del Nor-
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te, y que las disposiciones incluidas en general 
no incluyen elementos que apunten a la pro-
moción de la legalización o despenalización. 
Está claro que si el debate revitalizado sobre 
políticas de drogas y reducción de la violencia 
relacionada en el continente americano llevase 
a obtener más apoyo de los líderes políticos a 
favor de la despenalización o legalización de 
sustancias hasta ahora ilícitas, la legislación 
sobre drogas en el Triángulo del Norte debe-
ría experimentar no sólo ajustes a sus disposi-
ciones actuales, sino un profundo proceso de 
reforma, dado el carácter fundamentalmente 
prohibicionista de la legislación actual.

Los líderes políticos del Triángulo del Norte 
han respondido a la violencia continua en sus 
países generalmente con políticas de mano 
dura. Como parte de este enfoque se ha cri-
minalizado la participación como miembro en 
pandillas, y las instituciones de aplicación de 
la ley se han enfocado en el encarcelamiento 
masivo de miembros de pandillas y otros su-
puestos criminales. La tendencia actual es ha-
cia sentencias rigurosas y, en lo que se refiere 
al tráfico de drogas, énfasis en la incautación 
de cargamentos de drogas y la captura de trafi-
cantes de bajo nivel, antes que abordar los mo-
tivos subyacentes para frenar la demanda o que 
impulsan a unirse al tráfico de drogas. En este 
marco, los tres países del Triángulo del Norte 
han implementado en años recientes ‘medidas 
de crisis’ que otorgan a sus instituciones po-
liciales poderes sin precedentes para llevar a 
cabo allanamientos e incautaciones. Estas me-
didas, que son conocidas también como leyes 
anti-terrorismo, se implementaron en Hondu-
ras en 2003 y 2011 y en El Salvador en 2003 
y 2007. Pérez Molina, por su parte, ha dado 
nuevo impulso a su campaña contra las ban-

respuestas

Mano dura y militarización

das delictivas al proponer una legislación que 
permite que niños de hasta sólo 12 años sean 
juzgados como adultos.67 Las políticas de mano 
dura, antes que frenar la violencia, han dado 
como resultado la profundización de la crisis 
de seguridad en la región y una crisis del sis-
tema penal por sobrepoblación y corrupción. 
Las prisiones se han convertido en centros de 
actividad criminal en donde los líderes de ban-
das y pandillas irónicamente se encuentran a 
salvo de sus enemigos en el exterior, lo que les 
permite organizar a sus grupos de forma más 
efectiva y desarrollar estrategias para contra-
rrestar las ofensivas policiales, factores que 
contribuyen al aumento de los niveles de cri-
minalidad y violencia en el exterior.

La participación del ejército en tareas poli-
ciales también se ha incrementado de forma 
considerable en Guatemala. Desde 2012 el 
Gobierno ha declarado un estado de sitio en 
varias ocasiones, que ha sido acompañado de 
limitaciones de los derechos civiles y la decla-
ración de ley marcial, lo que aumenta el poder 
de las fuerzas militares para interrogar y arres-
tar a sospechosos sin necesidad de una orden 
judicial. En diciembre de 2010 el entonces pre-
sidente Álvaro Colom declaró un estado de si-
tio y ley marcial en Alta Verapaz, citando como 
justificación que los actos violentos de la orga-
nización mexicana Los Zetas habían hecho in-
gobernable la región. Sin embargo, la violencia 
continuó y, en mayo de 2011 Los Zetas masa-
craron a 27 campesinos en un rancho cerca de 
la frontera con México, en la provincia de Pe-
tén, lo que llevó a Colom a declarar estado de 
sitio también en esta región.68 Pérez Molina ha 
incrementado el tamaño del ejército, con la in-
tención de emplearlo para apoyar operaciones 
anti-crimen. 

El 30 de junio de 2012 fue presentada la Briga-
da Especial de Operaciones de Selva, que opera 
en Petén para proteger la frontera con México 
y asegurar la seguridad pública. Sin embargo 
su tarea principal es el combate al narcotráfico. 
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La brigada está conformada por cerca de 500 
miembros del batallón de infantería regional 
y 300 Kaibiles adicionales. La participación de 
los Kaibiles es controvertida dada la participa-
ción de esta unidad en los abusos a los dere-
chos humanos durante la guerra civil en el país. 
Además, se ha creado una unidad de policía 
militar, estacionada en San Juan Sacatepéquez, 
otro ejemplo de la no siempre clara distinción 
entre labores policiales y operaciones milita-
res de seguridad en Guatemala.69 El presidente 
utilizó el evento del 30 de junio como tribuna 
para girar instrucciones públicas a su ministro 
de defensa y abrir nueve bases militares más a 
lo largo del país en los siguientes doce meses, 
con el objetivo de incrementar el poder esta-
tal para combatir el narcotráfico y el crimen. Si 
bien la declaración del Ministro de Goberna-
ción de Guatemala de que 58 de los 334 muni-
cipios del país se han vuelto ingobernables de-
bido a la violencia extrema generalizada puede 
servir para reforzar el argumento presidencial 
a favor de esta estrategia militar, hay voces en la 
sociedad civil guatemalteca que han expresado 
dudas serias sobre la militarización continua 
de los esfuerzos policiales guatemaltecos.70 En-
tre las respuestas al llamado de Pérez Molina 
a un debate sobre la regulación de drogas hay 
quienes sostienen que él nunca esperó que el 
llamado fuese exitoso, más bien fue una forma 
de atraer la atención de Estados Unidos y obli-
gar al Congreso estadounidense a levantar la 
prohibición de ayuda militar a Guatemala, en 
vigor desde 1978.71

Como respuesta a disturbios locales recientes, 
Pérez Molina declaró un estado de emergencia 
para la comunidad indígena de Santa Cruz Bo-
rillas.  Se ha sugerido, al igual que durante el 
establecimiento de las nuevas brigadas, que la 
necesidad de combatir el narcotráfico ha ser-
vido como pretexto para estas acciones, y que 
los objetivos subyacentes son muy distintos. 
Los disturbios en Santa Cruz Borillas se dieron 
como protesta por la falta de investigación del 
asesinato de un activista que se oponía a un 

proyecto hidroeléctrico local. La declaración 
del estado de emergencia estuvo seguida de 
indignación pública, y cientos de manifestan-
tes se lanzaron a las calles de Huehuetenango. 
Con presión por parte de la Iglesia católica y 
organizaciones de derechos humanos gua-
temaltecas, la medida fue rescindida el 18 de 
mayo de 2012.72 También es notable el hecho 
de que la nueva brigada de policía militar ha 
sido estacionada en un área que cuenta con 
fuerte oposición de comunidades locales al es-
tablecimiento de una planta cementera, lo que 
ha llevado a especulaciones de que la fuerza de 
hecho sería utilizada para defender la nueva 
planta. En este momento no parece que Pérez 
Molina se incline a moderar sus políticas de 
militarización en la aplicación de la ley. Des-
pués de una junta reciente en que el Director de 
la Oficina de la Política Nacional para el Con-
trol de Drogas (ONDCP por sus siglas en in-
glés) – Gil Kerlikowske – argumentó a favor de 
una ‘tercera vía’ en las política de drogas (que 
se enfocaría en temas de salud y prevención en 
vez de las otras dos vías: el combate a las drogas 
con el uso de la fuerza, como la guerra contra 
las drogas, o la promoción de la regulación de 
sustancias consideradas ilícitas actualmente), 
Pérez Molina declaró que, hasta que el debate 
sobre enfoques alternativos al combate de las 
drogas en la región dé los resultados desea-
dos, Guatemala seguirá actuando “firmemente 
y con determinación en contra del tráfico de 
drogas”.73

Guatemala no es, sin embargo, el único país 
que ha aumentado su dependencia del ejército 
con el propósito formal de combatir el tráfico 
de drogas. Su Gobierno tampoco ha sido el 
único en la región que ha recibido críticas por 
el supuesto uso de la guerra contra las drogas 
como pretexto para cubrir otros motivos para 
la militarización policial en el Triángulo del 
Norte.  En toda la región, la militarización se 
concentra en áreas con conflictos de tierra y re-
cursos, y las ejecuciones de activistas de dere-
chos de tierra han aumentado desde marzo de 
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2010, cuando se incrementó la militarización. 
En noviembre de 2011, cuando el Congreso 
hondureño aprobó una ley que permite la in-
tervención del ejército en operaciones policia-
les, el presidente de izquierda Funes nombró 
al ex-general  Munguía Payés como Ministro 
de Justicia y Seguridad Pública, supuestamente 
bajo presión estadounidense.74 Funes también 
estuvo a cargo de la selección del ex-general 
Francisco Ramón Salinas Rivera al frente de 
la Policía Nacional en enero de 2012 así como 
de la expansión del ejército salvadoreño en un 
57 por ciento y su participación periódica en 
tareas policiales en las calles de El Salvador. 
No sorprende entonces que el presupuesto de 
defensa de El Salvador haya aumentado 32 por 
ciento en la última década.75 En mayo de 2012, 
Funes declaró que el ejército permanecería 
activo en operaciones anticrimen, en coopera-
ción con la policía nacional, por al menos seis 
meses más.76

Sin embargo los ciudadanos no consideran que 
el enfoque esté dando los resultados deseados. 
Si bien la delincuencia y el crimen han sido 
considerados durante años el problema princi-
pal que afecta el país según los salvadoreños, 
la preocupación por estos temas llegó a nuevas 
alturas en 2011, cuando 65 por ciento de los 
ciudadanos consideró que este era el principal 
problema en El Salvador, el porcentaje más alto 
en la última década. Cuando se les preguntó 
sobre la efectividad de las estrategias de segu-
ridad gubernamentales 58,3 por ciento respon-
dió que su efecto era mínimo o nulo.77 A pesar 
de ello, las estrategias de mano dura y el enfo-
que policial militarizado continúan siendo do-
minantes en los países del Triángulo del Norte. 
Los vecinos de El Salvador también han segui-
do las huellas del presidente mexicano Calde-
rón, y han incrementado sus presupuestos mi-
litares de manera considerable en los últimos 
años como respuesta (al menos formalmente) 
al recrudecimiento de la violencia delictiva y la 
participación creciente de operaciones de nar-
cotráfico en la región.78

A pesar del incremento en los presupuestos 
militares descritos previamente, los Gobier-
nos de Centroamérica han luchado por en-
contrar los recursos necesarios para sus es-
trategias anticrimen e instituciones policiales, 
puesto que los ingresos derivados de impues-
tos son insuficientes y las reformas fiscales 
han sido lentas. Esto se debe principalmente 
a la renuencia del sector privado a contribuir 
con las estrategias de sus Gobiernos para eli-
minar la violencia delictiva, y la efectividad 
del sector para ejercer presión en contra de 
iniciativas legislativas que buscan aumentar 
los impuestos. Por un momento Honduras 
pareció una excepción a esta regla, cuando se 
aprobó una ley que generaría ingresos tribu-
tarios por hasta US$79 millones por año para 
combatir el crimen organizado. Esta cantidad 
proyectada se redujo significativamente al 
poco tiempo, cuando el Congreso hondure-
ño votó por revertir partes de la nueva ley en 
septiembre de 2011 después de protestas del 
sector privado.

Otro grupo dentro del sector privado, sin 
embargo, se ha aprestado a responder las cre-
cientes amenazas del crimen organizado en la 
región. El sector de seguridad privada ha cre-
cido de manera impresionante. En 2007 había 
alrededor de 235.000 guardias de seguridad 
privada operando en Centroamérica, lo que 
significaba una proporción de 611 guardias de 
seguridad privada por cada 100.000 habitantes, 
mientras que la misma cifra para la policía era 
de no más de 187 oficiales.79 En Guatemala, 
la proliferación de estas compañías de seguri-
dad privadas es tema de gran preocupación. 
Actualmente hay aproximadamente 150.000 
guardias de seguridad privada activos en el 
país, y muchas de las compañías que los em-
plean son lideradas por antiguos militares con 
conocimiento extenso de tácticas de inteligen-
cia, y quienes generalmente tienen conexiones 
antiguas con organizaciones criminales.80

Seguridad privada y vigilantismo
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La falta de efectividad de sus Gobiernos para 
detener la violencia delictiva en la región ha ge-
nerado también otra respuesta ciudadana. La 
frustración de la ciudadanía ha conllevado a 
un aumento preocupante del vigilantismo por 
parte de ciudadanos frustrados que sienten la 
necesidad de hacer justicia por mano propia. 
En Guatemala los informes sobre estos casos se 
han incrementado 400 por ciento desde 2004, 
con 131 casos tan sólo entre enero y octubre 
de  2011. Estas acciones en ocasiones están 
relacionadas con la lucha contra las drogas. 
Por ejemplo, en marzo de 2011, un grupo de 
justicieros guatemaltecos – que se hacen lla-
mar Los Encapuchados — atacaron al dueño 
de un bar local, golpeándolo severamente y 
destrozando su establecimiento como castigo 
por su supuesta participación en venta de dro-
gas. El grupo también ha sido involucrado en 
otros actos delictivos, lo que los hace parecer 
más una banda que un grupo de ciudadanos 
preocupados luchando por la justicia en áreas 
en donde no hay control gubernamental.81

La falta de resultados de la línea dura contra 
la violencia delictiva también ha generado res-
puestas de organizaciones de la sociedad civil 
preocupadas por los derechos humanos y los 
problemas de desarrollo que son el trasfondo 
para que los jóvenes se unan a las filas del cri-
men organizado. Sin embargo es difícil encon-
trar iniciativas de la sociedad civil local dirigi-
das principalmente al papel del narcotráfico en 
los problemas de seguridad del Triángulo del 
Norte, o en las posibilidades que ofrecería una 
transformación de fondo de la legislación re-
gional sobre sustancias ilícitas. Sería deseable 
que el llamado de Pérez Molina a un debate so-
bre estos enfoques alternativos – sin importar 
la sinceridad de sus propuestas — conduzca a 
una respuesta más explícita de la sociedad ci-
vil sobre los temas de narcotráfico que le den 
al debate regional más amplio suficientes pro-
puestas desde la perspectiva no gubernamental 
y local.

La creciente militarización en materia de seguri-
dad en El Salvador, Guatemala y Honduras, jun-
to con la legislación represiva en temas de dro-
gas, hacen pensar que no es probable un cambio 
radical en los enfoques de esta región sobre la 
violencia delictiva y los problemas relacionados 
con el narcotráfico en el futuro inmediato. Una 
reforma de este tipo también se estancaría dada 
la influencia de Estados Unidos en la región por 
la  asistencia para el desarrollo aunque también 
— y más importante aún — por los marcos de 
seguridad que buscan detener el flujo de dro-
gas de sur a norte. Mientras que el Gobierno de 
EE.UU. ha expresado que los enfoques actuales 
y alternativos son temas legítimos de debate y 
que las estrategias que apoyan — que conside-
ran el narcotráfico como un problema de ‘segu-
ridad dura’ (hard-security) que requiere de una 
respuesta contundente — podrían evaluarse crí-
ticamente para determinar su eficacia, algunos 
funcionarios de ese país declararon, en respues-
ta al llamado a debate de Pérez Molina, que sin 
importar el resultado de un debate o evaluación, 
Estados Unidos no apoyaría la legalización de 
sustancias actualmente controladas. 

Un ejemplo de marco de cooperación en mate-
ria de seguridad importante entre Estados Uni-
dos y Centroamérica es la Iniciativa Regional 
de Seguridad para América Central (CARSI, 
por sus siglas en inglés). Derivada del marco 
de cooperación Mérida, que también incluye 
a México y el Caribe, este acuerdo se imple-
mentó en 2010. CARSI fue desarrollado como 
complemento a estrategias y programas ya 
existentes en América Central y “diseñado para 
detener el flujo de narcóticos, armas y grandes 
cantidades de dinero que son generadas por el 
comercio de drogas ilícitas, enfrentar a pandi-
llas y organizaciones criminales” y alterar “la 

cooperación Estados 
unidos-triángulo del norte

CARSI



26 Drogas y  Conf l i c to , Nov iembre 2012

El nexo entre drogas y violencia en el Triángulo del norte

infraestructura criminal”.82 Otro comunicado 
del Departamento de Estado estadounidense 
sobre el acuerdo marco enfatiza una agenda 
de ‘seguridad suave’ y menciona como sus me-
tas principales la creación de capacidades y la 
reforma democrática de los sistemas de justi-
cia penal y policial. También se mencionan el 
fortalecimiento de la presencia gubernamental 
en comunidades en riesgo ante el crimen, las 
pandillas y el tráfico, y el incremento de la par-
ticipación ciudadana en iniciativas de orden 
público.83 En una investigación llevada a cabo 
en 2010 por parte del Servicio de Investigación 
del Congreso estadounidense, se encontró que 
los funcionarios de casi todos los países de 
América Central incluidos en esta iniciativa de 
seguridad pensaban que no habían sido con-
sultados suficientemente durante el proceso de 
redacción del ‘acuerdo’ y que éste no reflejaba 
las prioridades de sus respectivos países de for-
ma suficiente.

Bajo el marco de CARSI se han asignado 
US$361 millones en asistencia por parte de 
Estados Unidos a América Central desde 2008 
(incluyendo la cantidad establecida cuan-
do esta región aún formaba parte del primer 
Acuerdo Mérida). Se espera que la administra-
ción de Obama asigne 100 millones de dólares 
adicionales durante el año fiscal 2012. La ma-
yor parte de estos fondos han sido asignados 
por medio de la cuenta del Control Internacio-
nal de Narcóticos y Aplicación de la Ley, más 
del doble de la cantidad que se ha canalizado a 
través del Fondo de Apoyo Económico (FAE). 
La última vez que se canalizaron fondos a tra-
vés de la cuenta de Financiamiento Militar 
Externo bajo CARSI fue en 2010, pero es de 
notar que, mientras los fondos FAE no están 
destinados a gastos militares, los Gobiernos 
receptores pueden liberar sus propios fondos 
para programas militares bajo estos acuerdos 
FAE. Por ende, como el dinero es canjeable, los 
fondos aún pueden ser utilizados para objeti-
vos distintos a los especificados en los acuer-
dos FAE.84

También es de destacar que las asignaciones para 
2012, por primera vez desde que el marco Méri-
da/CARSI fue implementado en 2008, ya no es-
tán sujetas a disposiciones de derechos humanos 
que previamente establecían que no se liberaría 
hasta el 15 por ciento de algunas partes de los 
fondos en casos de incumplimiento con derechos 
humanos por parte de instituciones guberna-
mentales y de seguridad en los países receptores 
(Honduras es una excepción, puesto que algunas 
disposiciones continúan vigentes en 2012).85 El 
alcance de CARSI, como ha sido presentado por 
el Departamento de Estado estadounidense es 
amplio, pero en términos de asistencia concre-
ta, se hace hincapié en el suministro de equipo, 
entrenamiento de seguridad y policial, y apoyo 
técnico. Estas medidas concuerdan con la inten-
ción de complementar estrategias existentes en el 
Triángulo del Norte, apoyando las operaciones 
de interceptación de drogas y esfuerzos policia-
les militarizados. No es de sorprender que este 
aumento en recursos ayude a los Gobiernos re-
gionales a mantener sus políticas de mano dura y 
militarización en la lucha contra la violencia de-
lictiva, mostrando que se ha aprendido poco de 
las estrategias de Mérida, cuyos efectos adversos 
ahora se sienten en México.

La Operación Yunque, un esfuerzo conjunto 
de control de drogas entre Honduras y Estados 
Unidos lanzada en abril de 2012 como parte de 
CARSI, es un buen ejemplo de cómo se ha dado 
prioridad a la interceptación de cargamentos 
de drogas y a la disrupción de rutas de tráfico. 
La operación incluye el uso de puestos milita-
res cerca de rutas de tráfico, lo que permite el 
despliegue rápido de la policía hondureña y sus 
asesores de la agencia que supervisa el cumpli-
miento de leyes sobre drogas, la Drug Enforce-
ment Administration (DEA) estadounidense, 
así como helicópteros estadounidenses con pi-
lotos guatemaltecos, pues al parecer no hay pi-
lotos hondureños capaces de operarlos. La DEA  

operación Yunque



27Drogas y  Conf l i c to , Nov iembre 2012

Cooperación Estados Unidos-Triángulo del Norte

ha colaborado estrechamente con los cuerpos 
policiales hondureños en este tema, y esta coo-
peración ha sido cuestionada por los medios en 
los últimos meses debido a algunos incidentes. 
Primero, el 11 de mayo de 2012 una operación 
de interceptación fallida ocasionó la muerte de 
cuatro personas, incluyendo a dos mujeres em-
barazadas. De acuerdo con pobladores locales 
las víctimas eran civiles inocentes, afirmación 
que las autoridades estadounidenses cuestio-
nan. La DEA sostiene que ninguno de sus agen-
tes disparó durante esa confrontación. Después, 
el 23 de junio un agente de la DEA mató a un 
supuesto traficante cuando este último aparen-
temente iba a sacar un arma (los agentes de la 
DEA involucrados en la Operación Yunque sólo 
pueden disparar en defensa propia). Una sexta 
víctima murió cuando dos agentes de la DEA 
abrieron fuego el 3 de julio después de que uno 
de los traficantes en un avión accidentado que 
transportaba 900 kilos de cocaína supuestamen-
te hizo un gesto de amenaza.86 La de por sí frágil 
cooperación entre Honduras y Estados Unidos 
en la lucha contra el narcotráfico sufrió otro gol-
pe en agosto, cuando Estados Unidos decidió 
dejar de compartir sus datos de inteligencia de 
radar como respuesta a una decisión unilateral 
por parte de los cuerpos policiales hondureños 
de derribar dos aviones en que se sospechaba 
transportaban drogas en julio de 2012.87

El vigor con que la DEA y la policía y tropas 
hondureñas han intensificado sus esfuerzos de 
interceptación puede verse como un intento de 
producir resultados tangibles en las estrategias 
de combate a las drogas estadounidenses que 
han sido promocionadas por todo el hemisferio, 
particularmente en respuesta al creciente clamor 
por la legalización a la que Estados Unidos aún 
se opone. La intensificación de la participación 
estadounidense en Honduras, sin embargo, se 
ha dado por otras razones también. A más de 
la cooperación estrecha entre los dos países en 
operaciones de control de drogas, y a pesar de las 
críticas ante tal colaboración, el Presidente Lobo 
ha pedido que Estados Unidos aumente su ayuda 

y sus propios esfuerzos contra el tráfico de dro-
gas, como una responsabilidad compartida. El 
acceso a rutas de tráfico hondureñas es esencial 
para la guerra contra las drogas en América La-
tina y el llamado de Lobo puede ser una estra-
tegia para que Estados Unidos prometa ayuda a 
mayor escala. Por otro lado, las crecientes críticas 
a la participación estadounidense podrían dañar 
la posición de Lobo y una expansión de los pro-
gramas de ayuda le darían a Estados Unidos más 
influencia en el área.88 Como respuesta a los tres 
incidentes fatales en menos de dos meses, el De-
fensor de derechos humanos de Honduras, Ra-
món Custodio, ha expresado su preocupación so-
bre el tipo de combate a las drogas que promueve 
la Operación Yunque, puesto que la ampliación 
de la confrontación entre tropas y narcotrafican-
tes con apoyo de Estados Unidos va a llevar a una 
situación en que “las operaciones por aire y mar 
no serán suficientes y veremos operaciones poli-
ciales y militares en tierra.”89  

Es probable que continúe, e incluso aumente, 
la influencia de Estados Unidos en el Triángulo 
del Norte en lo que se refiere a la promoción de 
estrategias de mano dura, puesto que también se 
están desarrollando nuevos marcos de coopera-
ción. Estados Unidos ha estado trabajando junto 
con el Gobierno salvadoreño para establecer un 
Centro Nacional de Monitoreo Electrónico que 
permita mejorar la cooperación entre diferentes 
agencias gubernamentales y obtener evidencia 
que pueda ser utilizada jurídicamente en contra 
de sospechosos tanto de operaciones de tráfico 
como por actividades con bandas criminales or-
ganizadas.90 Otro ejemplo es la evolución de los 
acuerdos Asocio para el Crecimiento (Partners-
hip for Growth, PFG) entre Estados Unidos y El 
Salvador. Uno de los desafíos que enfrenta el Pre-
sidente Funes es el de mejorar la situación econó-
mica en su país, aumentar la tasa de crecimiento 
y crear oportunidades de empleo, para prevenir 
que los jóvenes se involucren en el crimen orga-
nizado. Por ello, una de las metas principales del 
PFG es identificar los principales obstáculos al 
crecimiento — entre los más importantes el cri-
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men y la inseguridad — y posteriormente reducir 
los niveles de pobreza y estimular el desarrollo 
socio-económico del país.91 Mientras que el PFG 
no aborda temas de desarrollo en sentido amplio, 
por ejemplo las causas subyacentes de las altas 
tasas de criminalidad, la renovada influencia que 
Estados Unidos ha obtenido puede ser una causa 
de preocupación, dados los efectos negativos de 
las estrategias de mano dura apoyadas por Esta-
dos Unidos en la región.

El recrudecimiento en los niveles de violencia 
delictiva en el Triángulo del Norte centroame-
ricano puede atribuirse en gran medida a la 
creciente importancia de la región en operacio-
nes de narcotráfico. El aumento en la presen-
cia de OTD mexicanas y la amenaza que pre-
sentan a las organizaciones criminales locales 
es una fuente destacada de conflicto violento. 
También, los lazos entre OTD y transportis-
tas y bandas locales se han estrechado, y estos 
últimos grupos han comenzado a organizarse 
mejor y participar activamente en el tráfico 
de drogas. Como se ha dicho, determinar con 
precisión hasta qué punto los temas de narco-
tráfico son responsables de la creciente violen-
cia en El Salvador, Guatemala y Honduras es 
imposible. Incluso determinar con precisión 
el papel del crimen organizado, una catego-
ría más amplia, se ha revelado impracticable. 
La correlación entre la violencia creciente y 
la intensificación de operaciones de tráfico de 
drogas, sin embargo, llama la atención. Bajo 
esta perspectiva, los llamados del líder de uno 
de estos países a buscar vías alternativas no es 
de sorprender,  teniendo en cuenta hasta qué 
grado la violencia y el narcotráfico están des-
estabilizando la región. Sin embargo, no puede 
ignorarse que los enfoques de mano dura y la 
estrategia de militarización que los Gobiernos 
del Triángulo del Norte han implementado son 
también en buena medida fuentes de desesta-

observaciones finales

bilización y del alza en los niveles de violencia. 
Esto, combinado con la presunta utilización 
del narcotráfico como pretexto para aumentar 
el control estatal sobre las áreas con conflictos 
entre ciudadanos y autoridades locales ha com-
plicado aún más la situación.

A pesar de las dificultades, no se debe dejar de 
lado que el llamado del presidente guatemalte-
co a discutir enfoques alternativos es un avance 
notable, que ha contribuido de manera signifi-
cativa a ampliar el debate regional más allá de 
las estrategias actuales de combate a las drogas. 
Esta ha sido una verdadera hazaña, si se toma 
en cuenta la oposición estadounidense y la falta 
de acuerdo con otros países centroamericanos. 
Las discrepancias entre la represiva legislación 
actual de control de drogas en el Triángulo del 
Norte, junto con los enfoques de mano dura 
de las autoridades regionales ante la violencia 
delictiva y el narcotráfico, y las propuestas al-
ternativas es enorme, pero el Gobierno guate-
malteco parece desear seriamente obtener más 
información sobre opciones potenciales de po-
líticas públicas alternativas. Si bien no es realis-
ta esperar un cambio fundamental en la direc-
ción de las actuales estrategias regionales para 
combatir el narcotráfico y la violencia delictiva 
en el corto plazo, no es del todo descabellado 
tener un cierto nivel de optimismo cauteloso al 
evaluar las posibilidades de cambios hacia una 
política de drogas más efectiva y humana en el 
Triángulo del Norte. 
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no en este trabajo) parece ser relativamente 
nuevo, pero su uso se ha incrementado debido 
al aumento en la investigación sobre los 
acontecimientos recientes relacionados con 
problemas de drogas en esta área. 
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El nexo entre drogas y violencia en el Triángulo del norte

t r a n s n a t i o n a l i n s t i t u t e

Fundado en 1974, el TNI es una red 
internacional de activistas e investi-
gadores comprometidos a analizar 
críticamente los problemas globales 
presentes y futuros. Tiene como ob-
jetivo proporcionar apoyo intelectual 
a los  movimientos sociales preocu-
pados  por conseguir un mundo más  
democrático, equitativo y sustentable.

El programa Drogas y Democracia 
del TNI analiza, desde 1996, las ten-
dencias de la economía ilegal de las 
drogas y de las políticas globales so-
bre drogas, sus causas y efectos en la 
economía, la paz y la democracia.

El programa realiza investigaciones de 
campo, promueve el debate político, 
provee información a funcionarios y 
periodistas, coordina campañas inter-
nacionales y conferencias, produce 
artículos y documentos de análisis, y 
mantiene un servicio electrónico de 
información sobre el tema.

El objetivo del programa y de la serie 
Drogas y Conflicto es promover una 
reevaluación de las políticas actuales y 
presionar a favor de políticas basadas 
en principios acordes con la reduc-
ción del daño, el comercio justo, el de-
sarrollo, la democracia, los derechos 
humanos, la protección de la salud y 
el medio ambiente, y la prevención de 
conflictos.

México ha sido el centro de atención en lo que 
respecta a la violencia relacionada con drogas en 
América Latina. Si bien este ‘enfoque mexicano’ 
aún prevalece, es en el Triángulo del Norte de 
Centroamérica – Guatemala, Honduras y El Sal-
vador – donde actualmente se ven tasas mucho 
más altas de violencia y un incremento en la ac-
tividad de las organizaciones dedicadas al tráfico 
de drogas, una clara ilustración del ‘efecto globo’ 
que México experimentase después de la imple-
mentación del Plan Colombia. En su conjunto, los 
países del Triángulo del Norte son ahora una de 
las regiones más violentas del planeta.

Si bien está claro que la violencia en Honduras, 
El Salvador y Guatemala es omnipresente y pue-
de desestabilizar esas sociedades, no parece haber 
consenso sobre sus causas precisas. Así como en 
México, gran parte de la violencia se atribuye al 
papel cada vez más grande que América Central 
tiene como región de tránsito de drogas controla-
das destinadas a Estados Unidos.

En este trabajo se abordan específicamente los al-
tos niveles de violencia del Triángulo del Norte 
y se evalúa en qué medida el tráfico de drogas es 
responsable de esta violencia. El debate sobre en-
foques alternativos a las estrategias de lucha con-
tra las drogas en las Américas recientemente for-
talecido sugiere que se pueden esperar cambios 
en las políticas de drogas en la región centroame-
ricana. No obstante, a pesar de las similitudes de 
los desafíos que plantean los problemas de drogas 
y la violencia delictiva en El Salvador, Guatemala 
y Honduras, las posiciones de sus líderes en este 
debate incipiente difieren considerablemente. 


